
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

' ¡/li{l ,1r'r \t/;.;1
RESOLUCION DE GEREI{CIA MUNICIPAL N' 139.202+GM.MDCC

Ceno Colorado, 23 de abril del 2024

vtsTos:

El lnfome N" 079-2024.GSCA-[¡DCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Peleas de toros por el LXX An¡ve$aio del d¡strito de CeÍo
Colorado', el Informe LegalN' 007-2024-ABG-GSCA-[¡DCCiGRHQ, el Informe N' 008-2024-GSCA-|VDCC, el lnforme N" 245-2024-MDCC/GPPR,

el Infome Legal N" 165-2024-GAJ-[¡DCC, y;

CONSIOERANOO:

oue, el artículo 194'de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipatidades provincjales y distrilales son los órganos

de gobiemo localqu€ gozan de autonomfa política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos desu competencia, autonomla que, según elarticulo
ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y

de adminisfación, con suieción al ordenamienlo ju rídlco i

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa

que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las auloridades administrativas deben

actuarmn respeto a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le e6tén alribuidas yde acuerdo con los fnes para los que les

fueron conferidosi

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de lllunicipal¡dades, dispone que los gob¡ernos locales

repr€sentan alvecindado y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el d€sarrollo lntegral, soslenible y

armónico de su jurisd¡cción;

Que, el inciso 2.3 del numeral 2 del articulo 73 de la precitada norma, establece como materias de competencia municipal, lo

siguienter 'Educac¡ón, cultura, deporte y recreación";

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 de¡ artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto Público contempla

que toda disposición o acto que ¡mplique la realización d€ gastos debe cuantiicar su efecto sobre elPresupuesto, de modo que se sujete en foÍma

eslícta alcrédito presuDuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso maleria de análisis, mediante Informe N" 079-2024-GSCA]\¡DCC, la Gerencia de SeNicios a la Ciudad y Amb¡ente,

remite el plan de trabajo: 'Peleas de Tüos por el IX< An¡veEado del disttilo de Cero Coloñdo', que nene por objelivo la organización y difusión

de las tradic¡onales peleas de toros como parte de las áctividades celebrativas por el LXX aniversario de fundación histórica del distrito de Cero
Coloradol

Que, dicho plan obliene opinión legal favorable por parte de la Abg, Gabriela Rosario Herera Quico, Abogada de la Gerencia de

Servicios a la Ciudad y Ambiente, mediante Informe Legal N' 007-2024-ABG-GSCA-I\,IDCC/GRHQ;

Que, mediante del Informe N" 245-2024-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, estimando lo

determinado en el citado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el ¡mporte de S/ 11,000.00 (once milcon 00/'100 soles), gaslo que

será financiado con fondos provenientes del rubro 08i

Oue, mn Decrelo de Alcaldía N" 0042024]VDCC del 06 de maEo del 2024, el fitular del pliego ve la necesidad de dssconcenfar la

adm¡nistración y delegar fu nciones admjnistrativas en €l Gerente ¡,4unicipal y otros funcionarios; determinando en su artículo prim€to, numeral4l,

del€gar al Gerente lvunicipal la atribución de: 'aprobar planes de trabajo conforme a la normalvidad de la mater¡a"; por lo tanto, esle despacho se

encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vjstos, en ese sentdo;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRlMERo. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: 'Peieas de loros por elLW Anive9ar¡o deld¡sÍ¡ta de Cefto Colorcdo',

considerando las acciones administrativas establec¡das en el mencionado Plafl de Trabajo, hasta por el monto de S/ 11,000.00 (once m¡lcon 00i 100

soles), deb¡endo ejecuiatse cumpliendo los parámeltos y procedimienlos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supeNisión y control de la ejecuc¡ón del Plan de

Trabajo, debiendo v¡g¡lar y fscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo

presentar los inform€s necesarios, sobre los avanc€s y ejecución del Plan, así como un informe ñnal con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARIO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn en el Portal Web

Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE, COII'UI'iO UESE, CÚITPLASE Y ARCHIVESE.

9 Sede Princrpal: Calle l\¡ariano Metgar N'500 Urb. La Libena 1, Cerro Colorado

O CentralTelcfón¡(ar 054-540500 @ http://www.municerro(rforado.gob pe

W;r


